
DECRETO 708 DE 1995    

(abril  28)    

por el cual se modifican temporalmente algunos  niveles porcentuales del Certificado de
Reembolso Tributario, Cert.    

Nota: Aclarado por el Decreto 1059 de 1995.    

El  Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades legales y en  especial de
las que le confiere el numeral 25 del artículo 189 de la  Constitución Política, con sujeción a
las normas generales señaladas en las  Leyes 48 de 1983 y 7a. de 1991 y previo concepto
del Consejo Superior de  Comercio Exterior,    

DECRETA:    

Artículo  1º. Ver aclaración del Decreto 1059 de 1995,  artículo 1º. Las exportaciones de los
productos que clasifican por las  siguientes partidas y subpartidas arancelarias, que se
embarquen a partir de la  fecha de vigencia del presente Decreto, tendrán los niveles
porcentuales del  Certificado de Reembolso Tributario, Cert, que a continuación se indican
según  el país de destino:    

NIVEL DE CERT ASIGNADO EN PORCENTAJE       

Partida o subpartida Arancelaria                    

Panamá y Antillas Holandesas                    

Estados Unidos y Puerto Rico                    

Resto del Mundo   
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Exclusivamente los libros tridimensionales                    
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Artículo  2º. Para las exportaciones de productos que clasifican por las partidas y  subpartidas



arancelarias enumeradas en el artículo anterior destinadas a  México, seguirán vigentes los
niveles de Cert consagrados en el Decreto 446 de 1992.    

Artículo  3º. Las disposiciones establecidas en el presente Decreto no se aplicarán a las
 exportaciones destinadas a los Países Miembros del Acuerdo de Cartagena.    

Artículo  4º. El presente Decreto rige a partir de su publicación y hasta el 31 de  diciembre de
1995, fecha en la cual regirán los niveles establecidos en el Decreto 446 de 1992 o las
normas que lo modifiquen o adicionen.    

Publíquese y cúmplase.    

Dado en Santafe de Bogotá, D.C., a 28 de abril  de 1995.    

ERNESTO  SAMPER PIZANO    

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,    

Guillermo Perry Rubio.    

El Minister de Comercio Exterior,    

Daniel  Mazuera Gómez.              


